RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0005469 , E.  4821/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo  relacionadas con la LP Nº 21/12 para la construcción, suplantación y reparación de veredas en Necrópolis de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que el Pliego de Condiciones establece en el Artículo 9 que  los oferentes deberán garantizar el mantenimiento de su oferta y el cumplimiento del contrato por un valor equivalente al 1% o 5% del valor de la oferta; en tanto en los Artículos 17 y 18 exigen como requisitos de los oferentes la presentación de certificado notarial que acredite representación y constancia del BSE;

 2) que tanto el llamado inicial, como la prórroga fueron oportunamente publicados en la página de  Compras Estatales –AGESIC, y en el Diario Oficial;
 3) que el día  30/10/12 se realizó el acto de apertura, habiéndose presentado las siguientes firmas oferentes:

SOLSTAR S.A.- Precio $ 10:467.384 IVA y Leyes Sociales incluido.  Monto imponible $857.698.  

FLORES & MARTINEZ SRL – Precio $ 11:501.292, 34 IVA incluido.  Monto imponible $ 1:031.250

BURESIL S.A. – precio de $23:953.771,56 IVA y Leyes Sociales incluidas.

Se deja constancia que la oferta de  SOLSTAR es observada por no haber realizado el depósito de garantía de mantenimiento de oferta. 

4) que según lo informado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones el día 29/01/13,  la oferta de SOLSTAR S.A. no es tenida en cuenta por no haber efectuado el  depósito de garantía de oferta; la oferta de FLORES & MARTÍNEZ SRL no se ajusta  a lo solicitado en el Artículo 11   Literal B) de la memoria descriptiva ya que se solicitaba en las veredas la terminación del pavimento  “estampado o rayado” ; y  la oferta de          BURESIL S.A. tiene un precio que no resulta conveniente.  Aconseja no adjudicar, y declarar frustrado el procedimiento  y proceder de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 33) Literal C)  Numeral 2) del TOCAF;                          
5) que por Resolución Nº 01327/13 de fecha 19/2/13 el Intendente resuelve declarar frustrada la Licitación Pública Nº 21/12  y realizar un nuevo llamado al amparo del Artículo 33 Inciso 3) Numeral  2) del TOCAF;
6) que notificada la Resolución,   la Empresa Flores y Martínez SRL presenta recurso de reposición solicitando la revocación de la Resolución Nº 01327/13, expresando que al final de su propuesta se expresaba textualmente  que se declaraba conocer y aceptar en todas sus partes los pliegos de condiciones  que regían la licitación, o sea que se estaba aceptando implícitamente  que las terminaciones se harían de acuerdo a lo previsto en el pliego, o sea en cemento rayado o estampado;
7) que de acuerdo a los informes técnicos y jurídicos elaborados se aconseja hacer lugar al recurso interpuesto en razón de que:
1) el recurrente en su oferta no aclaraba el tipo de terminación, alegando una confusión generada ante la consulta y aclarando que realizará la terminación solicitada;
2) la terminación de vereda en la propuesta del oferente Flores y Martínez SRL, no constituye un apartamiento sustancial a las bases técnicas del llamado; y 
3) se manifiesta expresamente por el recurrente el mantenimiento del precio ofertado, incluyendo la terminación de las veredas en la forma indicada;

8) que por  Resolución nº 05592/13  de fecha 1/8/13 se resuelve hacer lugar al recurso interpuesto por la Empresa Flores y Martínez SRL, revocándose la Resolución  Nº 01327/13,  y adjudicando la L.P. Nº 21/12 a la Empresa Flores y Martínez por un monto total de $11:501.292,34 impuestos incluidos, y un monto imponible de  $ 1:031.250;
9) que según informe contable de fecha  30/8/13, la erogación resultante se atenderá con cargo al rubro 5105256160-5387 Veredas - vías de comunicación, el que al momento de la imputación no contaba con disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que se contravino el Artículo 64 del TOCAF, al solicitarse como garantía de oferta un porcentaje y no un valor fijo tal como lo establece dicha norma;

 2) que los requisitos para la presentación de la oferta indicados en el Resultando 1), no se ajustan a lo establecido por el Artículo 48 del TOCAF, en tanto prescribe que  no se podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta;
3) que de acuerdo a lo establecido por el Artículo 15 del TOCAF no puede comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando de la presente Resolución; y
2) Devolver las actuaciones.
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